
050013105002202000401 01 
Int: 308-21 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 050013105002202000401 01 

Origen Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Luz Dary de Jesús López 

Demandada Colpensiones 

Tipo Ordinario  

Asunto Avoca conocimiento, Admite recursos, corre traslado  

 
 
En el presente proceso, en virtud del artículo 69 del CPTSS, se avoca 

conocimiento en grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, y se 

admiten los recursos de apelación presentados por ambas partes.   

 

Atendiendo a lo dispuesto en el art.13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a 

las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos de conclusión. 

 

El término de cinco (05) días será común para las partes y correrá desde el el 

trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) al diecinueve (19) del mismo 

mes y año. 

 

Finalmente, atendiendo a la motivación de la petición presentada se estudiará la 

posibilidad de dar prelación al proceso, la cual estará sujeta a los turnos que 

anteceden a esta solicitud, las prelaciones constitucionales y la carga laboral del 

Despacho.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 

MARIA PATRICIA YEPES GARCIA 

Magistrada 
 Certifico que el auto anterior 
fue notificado por ESTADOS N° 159 
fijados hoy 12 de septiembre de 
2023 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 


